
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y 

DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.  

(Publicado en la GOCDMX del 30 de agosto de 2016) 

(Al margen superior un escudo que dice: CDMX.- Ciudad de México)  

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a sus 

habitantes sabed:  

Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura se ha servido dirigirme 

el siguiente 

 D E C R E T O 

(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS.- ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- VII LEGISLATURA) 

 ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL VII LEGISLATURA.  

D E C R E T A 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y 

DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

 ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el primer y segundo párrafo del artículo 92 y se 

adiciona el tercer párrafo del artículo 93, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, para quedar como sigue: 

 Artículo 92.- Las leyes o decretos que expida la Asamblea Legislativa se remitirán para su 
promulgación al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, quien podrá hacer observaciones y 
devolverlos dentro de treinta días hábiles con esas observaciones, a no ser que, corriendo 
este término, hubiese la Asamblea cerrado o suspendido sus sesiones, en cuyo caso la 
devolución deberá hacerse el primer día hábil en que la Asamblea se reúna. De no ser 
devuelto en este plazo, se entenderá aceptado y se procederá a su promulgación por 
ministerio de ley, donde el Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa 
ordenará dentro de los treinta días hábiles siguientes su publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal, sin que se requiera refrendo. Este último plazo no se interrumpirá por 
la conclusión de los periodos ordinarios de sesiones, debiendo cumplirse, en todo caso, por 
el Presidente de la Diputación Permanente.  
El decreto o ley devuelta con observaciones deberá ser discutido de nuevo por la Asamblea. 
Si se aceptasen las observaciones o si fuese confirmado por las dos terceras partes del 
número total de votos de los Diputados presentes en la sesión, la ley o decreto se enviará 
en los términos aprobados, para su promulgación; aplicando en todo momento las reglas 
previstas en el párrafo anterior respecto a la promulgación y publicación. 
 
 Artículo 93.- …  

… 



Las leyes y decretos que se promulguen por ministerio de ley, en los términos del artículo 

anterior, se publicarán en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, al día siguiente de su 

recepción en la Consejería Jurídica y de Servicios Legales. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona el cuarto párrafo del artículo 14 y se reforma la 

fracción XIV del artículo 35 la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 

para quedar como sigue:  

Artículo 14.- … 
 …  
… 
Las leyes y decretos que se promulguen por ministerio de ley y que ordene publicar el 
Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa, o en su caso, el Presidente de 
la Diputación Permanente, dada la omisión del Jefe de Gobierno, deberán publicarse en 
forma inmediata por la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, al día siguiente de su recepción. 
 
 Artículo 35.- … 
I. a XIII. … 
 XIV. Publicar, difundir y distribuir la Gaceta Oficial del Distrito Federal. Las leyes y decretos 
que se promulguen por ministerio de ley y que ordene publicar el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, o en su caso, el Presidente de la 
Diputación Permanente, deberán publicarse en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, al día 
siguiente de su recepción. El incumplimiento de esta obligación, será sujeta de las 
responsabilidades de carácter administrativo que la ley de la materia prevé; 
 XV. a XXXI. …  
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS  
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión 
en el Diario Oficial de la Federación.  
TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan en algún sentido lo 
aprobado en esta reforma. 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los cinco días del mes de 

mayo del año dos mil dieciséis.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO MORENO, PRESIDENTE.- DIP. EVA ELOISA LESCAS HERNÁNDEZ, 

SECRETARIA.- DIP. CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, SECRETARIO.- 

FIRMAS.  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, Base III de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Transitorios Primero y Segundo 

del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política 

de la Ciudad de México; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal, para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a los 

cinco días del mes de julio del año dos mil dieciséis.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA 



CIUDAD DE MÉXICO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE GOBIERNO, DORA PATRICIA MERCADO CASTRO.- FIRMA. 


